
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020130018300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp

Hugo  Solano Camargo 13/12/2017 Auto Ordena - Por 
Secretaría Y A Costas Del 
Peticionario, Dr. Carlos 
Rafael Plata, Expídase 
Copia Auténtica Con 
Constancia De Ejecutoria 
De La Sentencia De 
Primera De Fecha 28 De 
Julio De 2015 Proferida Por 
Esta Corporación.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2013-00183.pdf/967e66ed-5eb5-4a67-9f13-e79cac58138e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020140017200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp

Nuris  Juliao Iglesias 13/12/2017 Auto Ordena - Oficiar A La 
Oficina Del Hospital Central 
En Liquidación Julio 
Méndez Barreneche, La 
Cual Se Encuentra Ubicada 
En Las Instalaciones Del 
Antiguo Hospital San Juan 
De Dios, Para Que En El 
Término De Cinco (05) 
Días, Certifique La Jornada 
Laboral En La Cual La 
Señora Nuris Juliao 
Iglesias, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía 
41.521.119, Ejerció Sus 
Labores En El Hospital 
Julio Méndez Barreneche. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2014-00172.pdf/b02f4a32-2bf7-40f3-a4b7-ab0fb054e10d


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020150019000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Unaldo Emilio Martinez 
Branly

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp

05/12/2017 Fijacion Estado - Concede 
Recurso De Apelación 

Maribel  Mendoza 
Jimenez

47001233300020160026800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Augusto Enrique 
Torregosa Sanchez

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

13/12/2017 Auto Ordena - 1.Declárese 
Infundado El Impedimento 
Manifestado Por La H. 
Magistrada Maribel 
Mendoza Jiménez 
Mediante Proveído Del 08 
De Noviembre De 2017, 
Teniendo En Cuenta Los 
Argumentos Expuestos En 
La Parte Considerativa Del 
Presente Proveído. 

Maribel  Mendoza 
Jimenez

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2015-00190.pdf/c712b82f-4fa0-42a6-b3a1-40937e70c6ed
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2016-00268.pdf/5acb19e2-8d67-47db-bd9e-b68d5057cae5


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020160044200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jose Santander Loaiza 
Montes

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

12/12/2017 Auto Fija Fecha - Se Fija 
Como Fecha Para La 
Practica De Audiencia 
Inicial En Calenda Jueves 
15 De Marzo Del Año 2017 
A Las 9:30Am 

Adonay  Ferrari 
Padilla

47001233300020170019100 Nulidad Electoral Edilson Miguel Palacio 
Castañeda

Alfredo Jose Moises 
Ropain, Consejo 
Distrital De Santa Arta

13/12/2017 Auto Concede - Conceder 
En El Efecto Devolutivo El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandada En Contra De 
La Decisión Que Decretó 
Medida Cautelar De 
Suspensión Provisional 
Contenida En El Auto Del 6 
De Junio De 2017, Por Los 
Motivos Expuestos En Esta 
Providencia.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2017-001911.pdf/5cbefb08-c4f7-4162-895f-efa6b89dc58b


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020170019100 Nulidad Electoral Edilson Miguel Palacio 
Castañeda

Alfredo Jose Moises 
Ropain, Consejo 
Distrital De Santa Arta

13/12/2017 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Miércoles, 17 De 
Enero De 2018 A Las 3:00 
P.M A Efectos De Llevar A 
Cabo Audiencia Inicial De 
Que Trata El Artículo 283 
De La Ley 1437 De 2011. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2017-001912.pdf/09977a6a-0d03-4a4a-b369-59752033b3b0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020170043400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Danny Cecilia Diaz 
Costa

Distrito Turistico Cultural 
E Historico De Santa 
Marta

13/12/2017 Auto Ordena - 1.Remitir 
Por Secretaria El 
Expediente De La 
Referencia, Una Vez 
Ejecutoriada La Presente 
Decisión, A La Oficina 
Judicial Para Que Efectúe 
El Reparto Del Proceso 
Entre Los Jueces 
Administrativos Del 
Sistema De Oralidad De 
Santa Marta, De 
Conformidad A Las 
Consideraciones 
Expuestas En Este 
Proveído

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2017-00434.pdf/1c7e2f04-aa65-44c7-aca2-5660b51d4e89


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020170044000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Bb Automotores Y 
Partes De Colombia 
S.A.S.

Direccion De Impuestos 
Y Aduanas Nacionales 
Dian, Resolucion 1669  - 
Resolucion 001189

13/12/2017 Auto Admite / Auto Avoca - 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Asunto. 
Deniéguese La Solicitud De 
Vinculación. Admítase La 
Demanda 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001333100720120008401 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Wilfar Cecilia Monsalvo 
Bolaño

Distrito De Santa Marta 13/12/2017 Auto Ordena - 1.Dejar Sin 
Efecto Alguno La 
Providencia De Fecha 18 
De Octubre De 2017 
Proferida Dentro Del 
Asunto De La Referencia

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2017-00440.pdf/50bae736-9839-4a1a-8fe8-82b59191e24e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2012-00084.pdf/814bcf5a-3362-4eff-8030-cef32a37e223


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300120160035201 Apelación 
Sentencia

Sixta Tulia Rojano De 
Navarro

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

11/12/2017 Auto Ordena - Confirmese 
En Su Integridad La 
Decision Adoptada Por El 
Juzgado Primero 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta En 
Audiencia Inicial Celebrada 
El 25 De Mayo De 2017.

Adonay  Ferrari 
Padilla

47001333300220060087101 Impedimento Corporacion Autonoma 
Regional Del 
Magdalena-Corpamag, 
Departamento 
Administrativo Distrital 
Del Medio Ambiente 
(Dadma), Distrito De 
Santa Marta, Ministerio  
De Defensa - Policia 
Nacional

13/12/2017 Auto Ordena - Primero: 
Abstenerse De Estudiar De 
Fondo El Impedimento 
Manifestado Por La Jueza 
Segunda Administrativa 
Oral De Santa Marta, De 
Conformidad Con Los 
Argumentos Expuestos En 
El Presente Proveído.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2006-00871.pdf/52a94b21-44e1-47be-96fc-3455f38d9413


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300320130004301 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Monica Patricia Ospino 
Conde

Unpre 13/12/2017 Auto Ordena - 1.No 
Reponer La Decisión 
Adoptada Mediante Auto 
Del 28 De Septiembre De 
2017, De Conformidad Con 
Los Argumentos Expuestos 
En La Parte Considerativa 
Del Presente Proveído. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2013-00043.pdf/1ba9b39d-f3de-4a3f-be63-21b20012f215


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300320140027601 Apelación Auto Orlando  Perez Montero Municipio De Cienaga 13/12/2017 Auto Ordena - Confirmar La 
Decisión Adoptada En Auto 
De Fecha 24 De Abril De 
2017, Proferido Por El 
Juzgado Tercero 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta, Por Medio 
Del Cual Se Dispuso Dar 
Por Terminado El Proceso 
Ejecutivo Como 
Consecuencia Del Pago 
Total De La Obligación Y 
Se Ordenó El Reintegro De 
Los Dineros Que Fueron 
Pagados En Exceso En 
Favor Del Señor Pérez 
Montero, Por Constituir 
Pago De Lo No Debido

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13117731/15544237/2014-00276.pdf/822196b2-48c7-4a2b-b81c-b106f030656e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300520160013401 Apelación Auto Y 
Sentencia

Ismael  Mendoza Unidad De Gestion 
Pensional Y 
Parafiscales Ugpp

11/12/2017 Auto Ordena - Confirma En 
Su Integridad La Decisión 
Adoptada Por El Juzgado 
Quinto Administrativo De 
Santa Marta En Audiencia 
Inicial Celebrada En 
Calenda 23 De Octubre De 
2017

Adonay  Ferrari 
Padilla

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300520170000901 Apelación Auto Y 
Sentencia

Electricaribe Sa E.S.P. Superintendencia De 
Servicios Publico 
Domiciliarios, Victor  
Camargo Noriega

29/11/2017 Auto Ordena - Revocar En 
Su Integridad El Auto De 
Calenda Dieciséis De Junio 
De 2017 Proferido Por El 
Juzgado Quinto 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta, Y Ordenar 
Al J Uzgado Quinto 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta A 
Continuar Con El Estudio 
De Admisibilidad Del 
Asunto Sub Lite.

Adonay  Ferrari 
Padilla

47001333300620150008701 Repeticion Instituto Colombiano De 
Bienestar Familiar - Icbf

Asociacion De Padres 
De Familia Y Vecinos 
Del Hogar Infantil De 
Pivijay

28/06/2017 Fijacion Estado - 
Https:Procesojudicial.Rama
judicial.Gov.Cojusticiaimag
enespngicono_Guardar.Pn
g

Adonay  Ferrari 
Padilla

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300720130003101 Apelación Auto Telenia Maria Moreno 
Gonzalez

Coljuegos, Dian 28/11/2017 Auto Ordena - Revocar 
Parcialmente La 
Providencia De Calenda 
Cinco De Septiembre De 
2017 Proferida Por El 
Juzgado Séptimo 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta, Y Ordena 
Al Juzgado Séptimo 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta Que 
Continue El Tramite Del 
Proceso De La Referencia 
En Lo Que Respecta A La 
Resolución No 241 Del 19 
De Marzo De 2013 
Expedida Por Coljuegos 

Adonay  Ferrari 
Padilla

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300720150041101 Apelación Auto Alvaro Arturo Villamil 
Polo

Departamento Del 
Magdalena

11/12/2017 Auto Ordena - Confirma En 
Su Integridad La Decisión 
Adoptada Por El Juzgado 
Quinto Administrativo Del 
Circuito De Santa Marta En 
Audiencia Inicial Celebrada 
En Calenda 23 De Octubre 
De 2017

Adonay  Ferrari 
Padilla

47001333300720150046201 Apelación Auto Beatriz Elena Duica 
Mancilla Y Otro

Ministerio De Defensa 
Nacional Policia 
Nacional

23/11/2017 Auto Ordena - Confirmar 
En Su Integridad El Auto 
Dictado En Audiencia 
Inicial De Calenda 29 De 
Junio De 2017 Proferido 
Por El Juzgado Primero 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta 

Adonay  Ferrari 
Padilla

En la fecha jueves, 14 de diciembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

c619e811-de77-4ec3-82d8-72b5447b833b

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Jueves, 14 De Diciembre De 2017De192


